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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00222 – 00

Téngase en cuenta la ratificación de la contestación de la demanda realizada
por el abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA como apoderado judicial
de AXA SEGUROS COLPATRIA S.A. (pdf 21) por lo que se valorará oportunamente
la  presentada  de  forma  prematura  (pdf  16-17) e  igualmente  la  contestación
presentada por la abogada NERLY ROCÍO PINZÓN FLOREZ como apoderada de
SERVICIO INGLÉS S.A.S. (pdf 13).

Incorpórese  al  expediente  la  prueba de  existencia  y  representación  legal  de
AUTONIZA S.A. en la que consta que absorbió a STAR NIZA S.A.S. y en la que
se le faculta a la doctora  SAIDI CATALINA ORTEGA OSORIO para actuar en
representación judicial de la misma (pdf 23 y 25); por lo que se tendrá a aquella
como sucesora procesal de esta (art. 68 CGP).  

Reconózcase  personería  adjetiva  a  la  doctora  SAIDI  CATALINA  ORTEGA
OSORIO, para actuar en representación judicial de la sociedad AUTONIZA S.A.
y téngase por contestada en término la demanda (pdf 25).   Advirtiéndole que en lo
sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica que tenga inscrita en el
Sistema de Información del  Registro Nacional de Abogados (inc.  3°  art.  122
CGP; art. 3° Ley 2213 de 2022; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).

Previo a dar curso a las excepciones previas formuladas por AUTONIZA S.A. en
su escrito de contestación de demanda (pdf25), apoderada de cumplimiento a lo
dispuesto en el art 101 CGP, dentro del término de cinco (5) días siguientes a
la notificación del presente proveído.  

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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